
 

RAD. No. 2017-00805-00 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho memorial adjunto en este 
proceso, informándole que la Apoderada Judicial de la beneficiaria de la 
pensión post morten MARQUEZA MARÍA CARRASQUILLA RODRIGUEZ, solicita 
la devolución de diversos títulos judiciales que se encuentren constituidos a 
su favor. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 21 de febrero de 2024. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 
Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada 
Judicial de la señora MARQUEZA MARÍA CARRASQUILLA RODRIGUEZ, 
identificada con la C.C. No. 64.739.167, en memorial adjunto, solicita la 
entrega de varios títulos judiciales descontados de la mesada pensional post 
morten que percibe CARRASQUILLA RODRIGUEZ, , como beneficiaria  del 
otrora integrante de la parte ejecutada Jairo Enamorado Galván (Q.E.P.D), 
quien en su vida se identificaba con C.C. No. 9.313.002, como pensionado de 
la FIDUPREVISORA S.A. Ahora bien, tras una revisión acuciosa del Portal 
Web de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A; se otea la 
existencia de seis (06) títulos judiciales consignados a órdenes de este 
Despacho Judicial, razón por la que se dispondrá la entrega a favor de la 
beneficiaria, por ser legal y procedente. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Hágase entrega previo endoso e identificación a la señora MARQUEZA 
MARÍA CARRASQUILLA RODRIGUEZ, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 64.739.167, de los siguientes títulos judiciales:  

 

Número Fecha Valor 

463030000810424 29/11/2023 $ 372.186,00 

463030000810425 29/11/2023 $ 372.186,00 

463030000815040 27/12/2023 $ 372.186,00 

463030000815041 27/12/2023 $ 372.186,00 

463030000817931 29/01/2024 $ 372.186,00 

463030000817932 29/01/2024 $ 372.186,00 

 
Para un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CIENTO DIECISEIS PESOS ($2.233.116,00), descontados del 30% de la 
mesada pensional que percibía  el otrora integrante de la parte ejecutada Jairo 



 

Enamorado Galván (Q.E.P.D), quien en su vida se identificaba con Cédula de 
Ciudadanía No. 9.313.002, como pensionado del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio FIDUPREVISORA S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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